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Irdroducci6rv 

C uando se escribió la ac
tual ·Constitución Política 

de la República del Ecuador, 
los pueblos afroecuatorianos 
esperábamos recibir por par
te de los partidos políticos y 
.en especial del Estado, una 
atención particular que nos 
permitiera en alguna medida 
recuperarnos de la exclusión 
y de la segregación en la 
que lo Pueblos Negros del 
Ecuador hemos vivido los úl
timos q uinientos años. 

En verdad queríamos pero 
sobre todo necesitábamos 
participar de una manera 
mas activa y mas justa en la 
construcción de esta nueva 
Constitución Política del Esta
do - Nación, del cual los 
afroecuatorianos sabemos 
que somos parte importante 
desde sus inicios como Esta
do. 

NO obstante esta nueva ex
c lusión para participar en lo 
que debió ser una gran min
ga política de todos los pue
blos del Ecuador, los afroe
cuatorianos concurrimos por 
nuestra propia voluntad a la 
Asamblea Constituyente para 
proponer nuestro proyecto 

de vida; que es el reconocimien
to jurídico, político y social de La 
Gran Comarca Territorial Afroe
cuatoriana. 

Muy pocos temas de nuestra 
propuesta fueron considerados 
por la Asamblea Constituyente, 
pero los Pueblos Afroecuatoria-

-

• 

nos entendemos que la nue
va Constitución política de 
la República del Ecuador, es 
fruto de un consenso con la 
participación de una mayor 
diversidad de actores yeso 
nos motiva y nos anima pa
ra participar en lo que signi
fica buscar los espacios que 
la Constitución propone al 
Pueblo Negro para la partic i
pación social, económica y 
política . 

Los Il ijos y las hijas del Pue
blo Negro, entendemos muy 
bien que el uso de los espa
c ios constitucionales que 
nos permiten participar, pue
den ser un buen instrumen
to para el entendimiento con 
el Estado y con el 
conjunto de la 
sociedad na
cional, y por 
eso queremos 
part icipar con 
nuestras particu
laridades. 

Entendernos 
además, que los 
espacios que la 
nueva Constitu
ción Política de la 
República del 
Ecuador reconoce 

a las nacionalidades y pueblos 
del Ecuador, son un avance signi
ficativo en las relaciones entre es
tos pueblos, las nacionalidades y 
resto de la sociedad que confor
man el conjunto del Estado - Na
ción, y por eso queremos partici
par como Pueblo Negro. 

Querernos terminar reconociendo 
que esta nueva Carta Política nos 
anima mucho, pues sabemos que 
es la primera ves, que los pue
blos afroecuatorianos. hemos de
jado de ser una realidad anuncia
da en la nacionalidad, para pasar 
a ser sujetos con derechos colec
tivos que en estos momentos son 
fundamentales para la unidad de 
nuestro pueblo y para la construc
ción de nuestras propuestas políti
cas. 
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Nue!trOf dereclwf Cbtectiv-of m 
úv Corutit~tv PO~ de- úv 
~~ Jet Eauu;Ú;r 

L OS hijos y las hijas del Pue
blo negro tenemos que sa

ber que la Const itución Política 
de la República del Ecuador, 
por si sola no es suficiente para 
lograr los d istintos espacios 
que nuestro puebla requ iere pa
ra una justa y adecuada partici
pación. 

Pero ahora conocemos los ca
minos y sabemos que los espa
cios están claramente anuncia
dos y sugeridos; ahora depen
de de nosotros que los Dere
chos Colectivos que aquí se 
nos reconocen pueden conver
tirse en instrumentos para la 
part icipación de nuestras comu
nidades, palenques territoriales 
y organizaciones. 

Tenemos que saber que los es
pacios que la actual Constitu
ción Política de la República del 
Ecuador, nos reconoce son im
portantes para nuestras organi
zaciones y propuestas políticas, 

pues es la primera ves en la 
historia de la Nación, que se 
nos otorga en el p lano constitu
cional una personería sustanti
va* que no es impuesta por los 
otros, sino mas b ien es una 
propuesta nacida de nuestro 
propio proceso político. 

Pero además esta nueva Carta 
Política es importante porque 
con ella las organizaciones del 
Pueblo Negro del Ecuador tene
mos que aprender a poner en 
practica, los Derechos Colecti
vos que para la participación 
de nuestro Pueblo, se anuncian 
en ella. Tenemos que recordar 
que todos estos derechos que 
hoy se nos reconocen son anti
guas costumbres, tradiciones y 
mandatos que están v igentes 
en nuestras comunidades des
de el tiempo de nuestros an
cestros. 

• Las denominaciones ·Pueblos negros o afroecuato
rianes· aparece por primera vez en la actual Constitu

ción, luego de 170 años de vida republicana. 
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El Ecuador es un estado 
social de derecho, so
berano, unitario, inde
pendiente, democráti
co, pluricultural y mul
tiétnico. Su gobierno es 
republicano, presiden
cial, electivo, represen
tativo, responsable, al
ternativo, participativo 
y de administración 
descentralizada. 

Articulo 1.-

Entendemos que: En el Ecua
dor existen múltiples pueblos 
y que cada uno de ellos, tene· 
mos el derecho a mantener 
nuestras formas culturales y a 
vivir de acuerdo a nuestras 
tradiciones y costumbres. 
Que: los diferentes Pueblos 
Negros del Ecuador, somos 
parte del Estado pluricultural y 
multiénico y por eso tenemos 
que reclamar apropiar y usar 
cada uno de los derechos co
lectivos que nos da la Consti
tución. 
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Articulo 3.-

Son deberes primordiales del estado: 
1. Fortalecer la unidad nacional en la diversidad; 
3. Defender el patrimonio natural y cultural del 
país y proteger el medio ambiente; 
5. - Erradicar la pobreza y promover-el progreso 
económico, social y cultural de sus habitantes; 

t 
Quiere decir que: Es deber y obligación del Estado forta
lecer las distintas formas culturales de nuestro pueblo y 
ayudarnos a mantener los espacios territoriales donde vi
vimos, pues el fortaleciendo de nuestros derechos ano 
cestrales, es un buen medio para conseguir el cumpli-
miento de los derechos colectivos y la unidad nacional, 
con igualdad y justicia. 

El Ecuador en su 
relac ión con la 
comunidad inter
nacional: 

Numeral 6. Re
chaza toda for
ma de colonialis
mo, de neocolo
nialismo de dis
criminación o se
gregación, reco
noce el derecho 
de los pueblos a 
su auto determi
nación y a libe
rarse de los sis
temas opresivos . 

",. 

... 
.... Quiere decir que: El Estado ecuatoriano 

esta en la obligación de cumplir y hacer 
cumplir los acuerdos nacionales e inter
nacionales que condenan el racismo, y 
la exclusión que actualmente vive el 
pueblo Afroecuatoriano. 

, 
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Articulo 8.-

I fJjJIjI)¡mIDEI" (4J Son ecuatorianos 
por naturalización: ----.J 

~ Quiere decir que: Las 
Numeral 5. Los habitantes del terri- ...... fronteras nacionales, no 
torio extranjero en las zonas de dividen las raíces cultura-
frontera, que acrediten perfene- les de los pueblos que 
cer al mismo pueblo ancestral tienen un origen y una 
ecuatoriano, con sujeción de los historia común. Por eso 
convenios y tratados internaciona- los pueblos Negros que 
les, y que manifiesten su voluntad I vivimos a lo largo de la 
expresa de ser ecuatorianos. , Gran Comarca Territorial 

del Pacifico, tenemos el 
derecho de trabajar pro· 
puestas conjuntas para el 
fortalecimiento de nues
tra identidad histórica y 
cultural. 

IlflVFli r[nT3,['f!I!b'r',H6hJ'"rn I Igi4J 
De los derechos 

Sin prejuicio de los derechos esta
blecidos en esta Constitución y en 
los instrumentos internacionales vi
gentes, el Estado reconocerá y 
garantizará a las personas los si
guientes: 

) I c iviles 

Numeral 3. La igualdad ante 
la ley. Todas las personas 
serán consideradas iguales 
y gozaran de los m ismos 
derechos, libertades y opor-
tunidades. sin discrimina

ción en razón de nacimiento, edad, sexo, etnia, color, ori
gen social, id ioma, religión filiación política posición eco
nómica , orientación sexual. 

____ .J 

.----, 
Numeral 24. 
El derecho a 
la identidad, 
de acuerdo 
con la ley; 

Quiere decir que: Todos los ecuatorianos somos 
iguales ante la ley y según esta Constitución los 
Afroecuatorianos tenemos los mismos dere
chos y el Estado debe garantizarnos las mis
mas oportunidades que se les da a los otros 
ecuato rianos, 

Que: Ninguna institución, grupo social o persona nos pue
de negar o impedir el cumplimiento de estos derechos, 
Que: Es nuestro deber exigir que todos los derechos 
anunciados en la Constitución del Estado se cumplan en 
favor de nuestro pueblo de acuerdo a la ley, 
Que: Los hombres y mujeres de origen africano nacidos 
en el Ecuador, tenemos el derecho para vivir de acuerdo 
a los mandatos culturales de nuestros ancestros, 

Articulo 24.- Para asegurar el debido proceso deberán obseNar
se las siguientes garantías básicas, sin menoscabo 
de otras que establezcan la constitución y, los instru
mentos internacionales, las leyes o la jurisprudencia, 

Numeral 4. Toda persona, al ser dete
nida, tendrá derecho a conocer en 
forma clara las razones de su deten
ción, la identidad de la autoridad que 
la ordeno, la de los agentes que la lle
van a cabo y la de los responsable del 
respectivo interrogatorio, 

Quiere decir que: El Estado tiene ~ 
la obligación de poner a nuestro 
alcance un abogado que defienda 
de manera gratuita y oportuna los 
conflictos jurídicos de las perso-
nas y de los vienes colectivos de 
nuestras comunidades y palen-
ques territoriales, 

r:: 
Numeral 10. Nadie po
drá ser privado del de
recho de defensa en 
ningún estado o grado 
del respectivo procedi
miento, El Estado esta
blecerá defensor p úbli
co para el patrocinio 
de las comunidades in
dígenas, los trabajado
res, de las mujeres, y 
de los menores de 
edad abandonados o 
víctimas de violencia 
intrafami/iar o sexual, y 
de toda persona que 
no disponga de medios 
económicos, 



I IIJITflHg iJ3¡[,f .. 
--... 
~ 

Articulo 26.-

Los ciudadanos ecua
torianos gozarán del 
derecho de elegir y ser 
elegidos, de presentar 
proyectos de ley al 

Quiere decir que: Nosotros los Afroe-~ Congreso Nacional. de 
cuatorianos no solo tenemos que elegir ser consultados en los 
a los otros, sino que podemos ser can- casos previstos en la 
didatos en representación de nuestro Constitución de fiscali-
pueblo para ocupar cargos públicos, zar los actos de los ór-
dentro y fuera de nuestros palenques ganos del poder publi-
territoriales. co, de revocar el man-
Que: Podemos presentar proyectos dato que confieren a 
que apunten a mejorar la situación so- los dignatarios de 
cial y económica de nuestras comuni- elección popular, y de 
dades y palenques territoriales. desempeñar empleos 

y funciones públicas. 

[IIJ61flrml 

El Estado formulará la política na
cional de salud y vigilará su aplica
ción; controlará el funcionamiento 
de las entidades del sector; recono
cerá, respetará y promoverá el de
sarrollo de las medicinas tradicional 
y alternativa, cuyo ejercicio será re
gulado por la ley, e impulsará el 
avance científico - tecnológico en 
el área de la salud con sujeción a 
principios bioéticos. 

Esto quiere decir que: La 
medicina tradicional que 
se usa en nuestras co
munidades son conoci
mientos y herencias an
cestrales de nuestro pue
blo. 
Que: Además es una al
temativa valida para 
nuestras comunidades y 
que por eso tiene que 
ser reconocida, respeta
da y promovida por el 
Estado. 
Que: Además, nuestros 
saberes sobre la medici
na tradicional a brindado 
importantes aportes a la 
medicina modema que 
aplican los médicos. 

De la cultura 
Entendemos que: El 
estado tiene que es
tablecer políticas pa-
ra animar y promo· 
ver las distintas ex

Articulo 62.-
presiones y formas 
culturales que tiene 
nuestro pueblo. 

La cultura es patrimo
nio del pueblo y cons
tituye elemento esen
cial de su identidad. El 
Estado promoverá y 
estimulará la cultura, 
la creación, la forma
ción artística y la in
vestigación científica. 
Establecerá políticas 
permanentes para la 
conservación, restau
ración, protección y 
respeto del patrimonio 
cultural tangible (00.) 
así como del conjunto 
de valores y manifes
taciones diversas que 
configuran la identi
dad nacional, pluricul
tural y multiétnica. El 
Estado fomentara la in
terculturalidad, inspira
rá sus políticas e inte
grará sus instituciones 
según los principios de 
equidad e igualdad de 
las culturas. 

Que: la sociedad 
dominante tiene que respetar la 
identidad cultural del pueblo Negro 
y reconocerla como parte impor
tante de la cultura nacional. 
Que: el Estado tiene que garantizar 
la participación efectiva en el Esta
do de todos los pueblos y nacio
nalidades que forman el conjunto 
de la Nación. 
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Articulo 63.-

El Estado garantizará el ejercicio 
y participación de las personas, 
en igualdad de condiciones y 
oportunidades, en los bienes, 
servicios y manifestaciones de la 
cultura, adoptará las medidas 
para que la sociedad, el sistema 
educativo, la empresa privada y 
los medios de comunicación 
contribuyan a incentivar la crea
tividad y las actividades en sus 
diversas manifestaciones. 
Los intelectuales y artistas parti
ciparán, a través de sus organi
zaciones, en la elaboración de 
políticas culturales. 

r Entendemos que: La Casa 
de la Cultura Ecuatoriana, 
tiene que trabajar mas, en 
la difusión y enseñanza de 
las expresiones culturales y 
de la historia de las comu
nidades afroecuatorianas . 
Que: En el Ministerio de 
Educación y Cultura debe
ría exist ir un departamento 
especializado en la investi
gación y enseñanza sobre 
la identidad y las distintas 
expresiones culturales del 
Pueblo Afroecuatoriano. 
Que: Los medios de comu
nicación deben promover 
una imagen mas positiva 
de los hombres y mujeres 
de origen africano. 

1 
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Articulo 67.-

~~--, 

La educación pública será lai
ca en todos sus niveles; obliga
torio hasta el nivel básico, y 
gratuito hasta el bachillerato o 
su equivalente, ( ... ) 
El Estado garantizará la libertad 
de enseñanza y cátedra; dese
chará todo tipo de discrimina
ción; reconocerá a los padres 
el derecho a escoger para sus 
hijos una educación acorde 
con sus principios y creencias 
prohibirá la propaganda y pro
selitismo político en los plante-

.... Quiere decir que: Los programas 
educativos deben de impulsar por 
igual el conocimiento y el respeto 
de los valores culturales de todos 
los pueblos del Ecuador, para que 
en los planteles educativos no ha
ya discriminación racial. 

les educativos; promoverá la 
equidad de genero, propiciará 
la coeducación. 
El Estado formulara planes y 
programas de educación per
manente para erradicar el 
analfabetismo y fortalecerá 
prioritariamente la educación 
en las zonas de frontera. 

Que: Las organizaciones del Pue
blo Negro deberíamos trabajar pa
ra que el Estado cree una cátedra 
de estudios Afro-ecuatorianos y 
que se incorpore en los pensun 
de estudio la historia de los Pue
blos Negros del Ecuador. 

Se garantizará la educación 
particular. 

----~--.--------------~j 

Esto quiere decir que: La educación 
que se imparte en nuestros palenques 
territoriales y comunidades tiene que 
tener relación con lo que somos como 
pueblo afroecuatoriano, es decir tiene 
que estar de acuerdo a nuestra realidad 
cultural, económica, social y política. 
Que: En nuestros palenques territoriales 
y comunidades necesitamos aplicar un 
proceso educativo que nos ayude a for
talecer nuestras costumbres y tradicio
nes y que aporte al fortalecimiento de 
nuestras organizaciones y propuestas 
políticas. 

Articulo 68.-

El sistema nacional de 
educación incluirá pro
gramas de enseñanza 
conformes a la diversi
dad del país_ Incorpo
rará en su gestión estra
tegias de descentraliza
ción y desconcentra
ción administrativas, fi
nanciera y pedagógi
cas. Los padres de fa
milia, la comunidad, los 
maestros y los educan
do partiCiparán en el 
desarrollo de los proce
sos educativos. 
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Esto quiere decir que: .... 
La publicidad que pro
mueve el racismo y fo
menta los falsos valo-
res y prejuicios sobre 
nuestro pueblo, esta 
prohibida por la ley, 
porque afecta la d igni-

El Estado garantizará el derecho a ac
ceder a fuentes de información; a bus
car, recibir, conocer y difundir informa
ción,( .. . ) 
Se prohibe la publicidad que por cual
quier medio o modo promueva la vio
lencia, el racismo, el sexismo. 

f. t 

dad del ser humano. 
Entendemos que: Los 
medios de comunica
ción masiva tienen 
que apoyar los progra-

---,,-~ .. :-
mas que ayuden a di-
fundir y mantener las 
tradiciones cultura les 
de los afroecuatoria-
nos. 

.,. 

(1 T:I [j}.y1r:rr:iili!'ll'W De los pueblos 
indígenas y negros 
o afroecuatorianos. 

~te~ _VOS ;. . '. 

Los pueblos indígenas, 
que se autodefinen ~ 
como nacionalidades 
de raíces ancestrales, 
y los pueblos negros o 
afroecuaforianos, for-
man parle del Estado 
Ecuatoriano, único e 
indivisible. 

Sobre la identidad y 
la tradición. 

Quiere decir que: El Estado recono
ce que los pueblos Negros o Afroe
cuatorianos, al igual que las nacio
nalidades indígenas y los o tros 
ecuatorianos. somos parte de un 
Ecuador único que no se puede di
v id ir. 
Que: El Estado reconoce las part i
cularidades culturales, sociales y 
políticas de los cong lomerados que 
por vo luntad p ropia nos defin imos 
como Pueb los o Nacionalidades. 

El estado reconocerá y garanti
zará a los pueblos indígenas, de 
conformidad con la Constitu
ción y la ley, el respeto al orden 
público y a los derechos huma
nos, los siguientes derechos co
lectivos: 

'---' 1. Mantener, desarrollar y 
forlalecer su identidad y 
tradiciones en lo espiritual, 
cultural, lingüístico, social, 
político y económico; 

r 
Quiere decir que: El estado se compromete a respetar 
las costumbres y las trad iciones culturales que constitu
yen la identidad de los Afroecuatorianos y además se 
compromete a desarrollar activ idades de capacitación. 
para que estas tradic iones y costumbres se fortalezcan, 
se mantengan y se d ifundan, dentro y fuera de nues
tros palenques . 



2. ConseNar la propiedad im
prescriptible de las tierras co
munitarias, que serán inalie
nables, inembargables e indi
visibles, salvo la facultad del 
Estado para declarar su utili
dad pública. Estas tierras es
tarán exentas del pago del 
impuesto predial; 

Entendemos que: Es deber 
del Estado, apoyar y fortale
cer nuestras organizaciones 
y palenques Territoriales y 
trabajar para que la unidad 
de nuestras organizaCiones 
ancestrales se mantengan y 
nuestras propiedades colec
tivas se respeten. 

3. Mantener la pose- ... 
sión ancestral de las 
tierras comunitarias 
y obtener su abjudi
cación gratuita, 
conforme a la ley; 

J 

Quiere decir que: El Estado reconoce 
que los territorios que ancestral mente 
hemos ocupado y que hoy forman 
nuestras comunidades y palenques 
territoriales, son nuestra propiedad y 
por eso no tenemos que pagar nin
gún costo para que se nos entreguen 
las escrituras y los títulos que recono· 
cen nuestra propiedad sobre ellas. 

í 

4. Participar en el 
uso, usufructo, admi
nistración y conser
vación de los recur
sos naturales que se 
hallen en sus tierras. 

~ . , 
Quiere decir que: 
Tenemos todo el 
derecho para par
ticipar en el ma
nejo, la adminis
tración de los 
bosques, las 
aguas, las espe
cies animales y 
vegetales y de to
do aspecto de in-
terés científico 
que hay dentro 
de nuestras co-
munidades y Pa-
lenques Territoria-
les. 

5. Ser consultados sobre planes 
y programas de prospección y 
explotación de los recursos re
novables que se hallen en sus 
tierras y que puedan ser afec
tados ambiental y culturalmen
te; puede participar en los be
neficios que esos proyectos re
porten, en cuento sea posible 
y recibir indemnizaciones por 
los perjuicios socio-ambienta
les que les causen. 

... 

Entendemos que: Que sin 
nuestro consentimiento, 
el Estado no puede explo
rar los minerales que hay 
en nuestros palenques te
rritoriales. 
Que: Los camaroneros, 
madereros palmicultores 
y todos los que quieran 
trabajar en nuestras tie
rras ancestrales, tienen 
que negociar con nues
tros palenques y organiza
ciones antes de realizar 
sus actividades en ellas. 
Que: Nuestros palenques 
tienen que recibir una par
te de los ingresos econó
micos que todas estas ac
tividades generen. 



Sobre 
biodiversidad y 
entorno natural. 

, . 
6. Conservar y promover 
sus prácticas de manejo 
de la biodiversidad y su 
entorno natural. 

Quiere decir que: Las comunidades Afroecuatorianas, 
que hoy conformamos los palenques territoriales, he· 
mos manejado nuestros recursos naturales de manera 
racional y por eso nuestras prácticas de manejo, tie
nen que ser preservadas y promovidas por el Estado. 

• 

-' 

7. Conservar y de
sarrollar sus formas 
tradicionales de 
convivencia y or
ganización social, 
de generación y 
ejercicio de la au
toridad. 

T 
Que: Nuestros pa
lenques territoria
les son formas de 
organizaciones an
cestrales formadas 
por los troncos de 
familias extendi
das, y por eso su
peran las diViSiO
nes políticas y los 
limites de las pro
vincias. los canto
nes y de las parro· 
quiales. 
Que: La organiza
ción social de 
nuestros Palen
ques Territoriales 
mantiene sus pro
pias formas para 
la resolución de 
conflictos intemos 
y podemos ¡lacer 
uso de ellas. 

8. A no ser despla
zados, como pue
blos, de sus fierras. 

Esto quiere decir que: El Es
tado garantiza la perma
nencia de los troncos fami· 
liares que habitamos en 
los Palenques Territoriales 
y nuestras familias tienen 

.... el derecho a permanecer 
para siempre en sus tierras 
ancestrales. 



, 
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9. A la propiedad in
telectual colectiva de 
sus conocimientos 
ancestrales; a su va
lorización, uso y de
sarrollo conforme a la 
ley; 

Esto significa que: 
Nuestras practicas 
agrícolas, medicina· 
les, alimenticias y to
dos los conocimien
tos de nuestro pue
blo, tienen que ser 
reconocidos como 
propiedad intelectual 
de los afroecuatoria
nos, por el Estado y 
la sociedad nacional 
y por eso tienen que 
ser valorados y de· 
sarrollados como los 
otros conocimientos 
de la ciencia. 

10. Mantener, desa- -" 
rrollar y administrar su , 
patrimonio cultural e 
histórico. 

______ J 
Que: Los cuentos, la música, las 
décimas, las adivinanzas y todo el 
legado cultural ancestral que nos 

dejaron los mayores, es nuestro gran patrimonio cultural. 
Que: El mayor y mas importante patrimonio cultural, que nos 
dejaron nuestros antepasados es la propuesta organizativa 
de los Palenques Territoriales. 
Que: Es derecho de nuestro pueblo mantener y aplicar todas 
estas propuestas a nuestra realidad politica, actual. 

• 

12. A sus sistemas, conoci- ~ 
mientos y prácticas de me
dicina tradicional, incluido 
el derecho a la protección 
de los lugares rituales y sa
grados, plantas, animales, 
minerales y ecosistemas de 
interés vital desde el punto 
de vistci de aquella. 

-----~ 

,-----

11 . Acceder a una 
educación de ca
lidad. Contar con 
sistema de edu
cación intercultu
rol y bilingüe. 

, . 
t 

Quiere decir que: Las escue
las y colegios de nuestros Pa
lenques. tienen que tener 
buenas construcciones y es
tar b ien equipados, para que 
nuestros hijos puedan apren
der los conocimientos técni
cos, científicos y humanos 
actuales, que les permita 
competir a todo nivel. 
Que: Los profesores de nues
tros hijOS tienen que ser per
sonas de nuestras comunida
des y palenques territoriales, 
o personas plenamente iden
tificados con nuestras pro
puestas sociales, politicas y 
territoriales. 

Quiere decir que: Las formas 
tradicionales de curar nues
tras enfermedades es un de
recho reconocido por el Esta
do y nadie puede decirnos 
que eso es malo. Además es 
deber del Estado ayudarnos a 
proteger las especies vegeta
les que usamos para aplicar 
nuestra medicina tradicional. 



--.. 
13. Formular prioridades 
en planes y proyectos 
para el desarrollo y me
joramiento de sus con
diciones económicas y 
sociales; y a un ade
cuado financiamiento 
del Estado . 

• , 
Quiere decir que: Desde los 
Palenques Territoriales pode
mos presentar planes y pro
yectos para nuestro desarro
llo, a las distintas institucio
nes del Estado y buscar el fi
nanciamiento para los pIa
nes que nuestras comunida
des hallan propuesto como 
camino para mejorar sus ni
veles de vida. 

14. Participar, me
diante representan
tes, en los organis
mos oficiales que 
determina la ley; 

• , 
Quiere decir que: La ley manda que nuestras comunidades y 
Palenques Territoriales Afroecuatorianos, deben tener sus pro
pios representantes en el Congreso Nacional. 
Además representantes en las instituciones del Estado, tales 
como: INDA, CODEPE, INEFAN, Ministerio de Bienestar social, 
Casa de la Cultura, Banco del Estado, Ministerio de Educa
ción, y otras . 

\ 

• 

r-

15. Usar sím
bolos yem
blemas que 
los identifi
quen. 

... Quiere decir que: LOS palenques po
demos usar nuestras propias ban
deras, escudos y otros emblemas 
que nos identifiquen como Palen
ques Territoriales, comunidades y 
pueblos de origen africano. 

I;Estado reconocerá y ~ Esto quiere decir que: Todos 
garantizará a los pueblos los derechos que el artículo 
negros o afroecuatorianos, anterior reconoce para las 
los derechos determina- nacionalidades indígenas, 
dos en el artículo anterior, pueden ser aplicados para 
en todo lo que les sea los pueblos Negros o Afroe-
aplicable. cuatorianos. pues confirma 

~~~ ____ -,I y fortalece la propuesta plu
ricultural de la nación. 

, I 



Del médio 
ambiente 

Esto quiere decir que: La organización 
de los Palenques Territoriales son 
una buena propuesta para garantizar 
a nuestros hijos un ambiente sano, 
una v ida digna, saludable y plena , 
que cumpla con las necesidades bá
sicas en materia de alimentación, vi
v ienda, salud y servicios básicos. 

---. 
Toda decisión esta
tal que pueda afec
tar al medio am
biente, deberá con
tar previamente con 
los criterios de la 
comunidad, para lo 
cual ésta será debi
damente informada. 
La ley garan-

Artículo 86.-

~-------------~-

~ 

El Estado protegerá 
el derecho de la 
población a vivir 
en un medio am
biente sano y eco
lógicamente equili
brado que garanti
ce un desarrollo 
sustentable. 

I 

....: ' 

tizará su par
ticipación. 

~ 

Entendemos que: El Estado no puede inter
veni r en nuestros territorios ancestrales 
sin nuestro consentimiento y aprobación. 
Que todo lo que se haga en nuestras co
munidades y que afecte el medio ambien
te tiene que ser consultado con nuestros 
Palenques Territoria les y organizaciones 
ancestrales. 

t 

J 
I 

De la.Función 
Judicial 

De los principios 
generales. 

\ ) 

El ejercicio de la potestad judicial corresponderá a los órganos de 
la Función Judicial. Se establecerá la unidad jurisdiccional. 
De acuerdo con la ley habrá jueces de paz, encargados de resol
ver en equidad conflictos individuales, comunitarios o vecinales. 
Se reconocerán el arbitraje, la mediación y otros procedimientos 
alternativos para la resolución de conflictos. Con sujeción a la ley. 

;-
Quiere decir que: 
Las formas an
cestrales para la 
resolver los con
flictos internos 
en nuestras co
munidades y Pa
lenques Territo· 
riales tienen vali· 
des y pueden 
ser aplicados 
por nuestros 
mayores y jue
ces de paz, 
siempre y cuan
do estos se re
suelvan con 
equidad y no se 
opongan a la 
Constitución, las 
leyes y los man
datos ancestra
les. 



Del régimen 
administrativo 
y seccional. 

El territorio del Ecuador es indi
visible. Para la administración 
del Estado y la representación 
política existirán provincias. 
cantones y parroquias. Habrá 
circunscripciones territoriales 
indígenas y Afroecuatorianas 
que serán establecidas por la 
ley. 

Los gobiernos secciona
les autónomos serán 
ejercidos por los conse
jos provinciales, los con
sejos municipales, las 
juntas parroquiales y los 
organismos que deter
mine la ley para la ad
ministración de las cir
cunscripciones territoria
les indígenas y afroe
cuatorianas. 

~ 

Quiere decir que: El Estado 
y la sociedad nacional re
conocen que dentro del te
rr ito rio nac ional que es 
uno so lo ; p ueden existir 
organizaciones terri toriales 
ancestrales para garantizar 
la permanencia de los 
pueblos y nacionalidades. 
Que: Dentro de es tos terri
torios, podemos confor
mar nues tras propias es
tructuras admin is trativas, 
para la representación y 
para el contro l de los re
c ursos naturales. 

De los gobiernos 
seccio nales y 
autónomos. 

Entendemos que: L as circuns
cripc iones territo riales indíge
nas y afroecuatorianas, son 
una figura sim ilar a la que 
proponen nuestros palen
ques territoriales y por eso 
sus funciones serán regula
das por el estatuto y los re
g lam ento in ternos de los Pa
lenques Territoriales. 

Articulo 241.-
, 

La organización, competencia y fa- ... 
cultades de los órganos de admi
nistración de las circunscripciones 
territoriales indígenas y afroecuato
rianas, serán reguladas por la ley. 

Quiere decir: Que 
los hijos del pueblo 
negro del Ecuador. 
debemos asum ir e l 
compromiso de reu
nirnos y trabajar una 
propuesta de ley pa
ra la administración 
y o rdenamiento de 
nuestros Palenques 
Territoriales y p re
sentarla a los pode
res del Estado para 
su ap robaCión y re
conocimiento . 

--- - ----- -- ----

econOll1lCO . 

Articulo 251.-

Princ ipios 
generales 

\ 

Los gobiernos seccionales autóno
mos, en cuyas circunscripciones te
rritoriales se exploten e industriali
cen recursos naturales no renova
bles, tendrán derecho a participar 
de las rentas que perciba el Estado. 1 
La ley regulará, esta participación. 

Quiere decir que: El Es
tado tiene que entregar 
a nuestros Palenques 
Territoriales y o rganiza
c iones ancestrales una 
parte de los recursos 
que generen las com
pañías que exploten 
oro. platino . petróleo y 
cualquier otro recurso 
no renovab le que se 
encuentre en nuestras 
comunidades y Palen
ques Territoriales. 

Articulo 254.-

El sistema nacional de planifica
ción estaó/ecerá los objetivos 
nacionales permanentes en ma
teria económica y social (oo.) 
Se tendrá en cuenta las diversi
dades de edad, étnico cUltuia
les, locales y regionales y se in
corporará el enfoque de género. 

Esto quiere decir que: Nues
tros Palenques Territoriales 
y comunidades tienen que 
ser tomadas. en cuenta. con 
sus particularidades cultura
les, soc iales y económicas. 
en la plani ficación que el Es
tado hace para el desarrollo 
del Ecuador. 



• 

Il\ 

, 
Los ClJJtIJeI1..WS 

WerfUlCiorta.le! 

L a Constitución Política de 
la República del Ecuador 

que es la madre de todas las 
leyes, en el artículo 163, nos 
dice muy claramente que: 

"Las normas contenidas en 
los tratados y convenios inter
nacionales, una ves promul
gados en el Registro Oficial, 
formarán parte del orde
namiento jurídico de la 
República y prevalecerán 
sobre leyes y otras normas 
de menor jerarquía". 

Es decir que: LOS acuerdos y 
tratados internacionales que 
el Ecuador a firmado, también 
son fuente para la recu
peración de Derechos 
Colectivos y de ellos 
podemos recuperar otros 
espacios para la participación 
del Pueblo Afroecuatoriano y 
por eso tenemos que cono
cerlos y aplicarlos. 

Pero también tenemos que 
saber que la recuperación de 
algunos derechos colectivos 
que podamos hacer de los 
convenios internacionales 

ante todo tenemos que 
plantearnos una discusión 
que es bastante antigua en el 
continente, y tiene que ver 
con la definición que los 
Pueblos de origen africano en 
América hagamos de lo que 
somos. 

Es decir que para poder recu
perar derechos de estos con
venios internacionales los 
afroecuatorianos tenemos 
que saber muy b ien lo que 
somos en el conjunto de la 
sociedad nacional y de 
América . Es decir tenemos 
que poder decirles a los otros 
lo que somos: Somos 
Pueblos, somos Nación 
Cultural de Origen Africano, o 
somos una Nacionalidad. 

La definic ión que nosotros 
mismos hagamos de lo que 
somos, es fundamental para 
la recuperación de nuestros 
Derechos Colectivos, por ello 
es muy importante que los 
Palenques Territoriales y las 
organizaciones de inte
gración, trabajen en este pro
ceso de auto- definirnos . 

J 



Sobre-~tos UulijeJ1.M 
Y tribales m ¡;aMe! 

~e! 

PARTE I 
POLITICA GENERAL 

oie".' 
7. El presente convenio se aplica: 

a) A los pueblos tribales en paí
ses independientes, cuyas con
diciones sociales. culturales y 
económicas les distinguen de 
otros sectores de la colectividad 
nacional, y que estén regidos to
talo parcialmente por sus pro
pias costumbres o tradiciones o 
por legislación especial. 

l. Los gobiernos deberán asu
mir la responsabilidad de desa
rrollar. con la participación de 
los pueblos interesados, una ac
ción coordinada y sistemática 
con miras a proteger los dere
chos de esos pueblos y a ga
rantizar el respeto de su integri
dad. 

2. Esta acción deberá inciuir 
medidas: 

a) Que aseguren a los miem
bros de dichos pueblos gozar, 
en pie de igualdad de los dere
chos y oportunidades que la le
gislación nacional otorga a los 
demás miembros de la pobla
ción. 
b) Que promuevan la plena 
efectividad de los derechos so
ciales, económicos actividad y 
culturales de esos pueblos, res
petando su identidad social y 
cultural, sus costumbres y tradi
ciones, y sus instituciones; 

Artículo 4. 

I . Deberán adoptarse las medi
das especiales que se precisen 
para salvaguardar las personas, 
las instituciones. los bienes, el 
trabajo las culturas y el medio 
ambiente de los pueblos intere
sados. 

2. Tales medidas especiales no 
deberán ser contrarias a los de
seos expresados libremente por 
los pueblos interesados. 

3. El goce sin discriminación de 
los derechos generales de ciu
dadanía no deberá sufrir menos
cabo alguno como consecuen
cia de tales medidas especia
les. 

PARTE 11 
TIERRAS 

Artículo 13. 

I . Al aplicar las disposiciones 
de esta parte del convenio, los 
gobiernos deberán respetar la 
importancia especial que para 
las culturas y valores espiritua
les de los pueblos interesados 
reviste su relación con las tie
rras o territorios. o con ambos, 
según los casos, que ocupan o 
utilizan de alguna manera, y en 
particular los aspectos colecti
vos de esa relación. 

J 



Artículo 14. 

2. Los gobiernos deberán to
rnar las medidas que sean ne
cesarias para determinar las tie
rras que los pueblos interesa
dos ocupan tradicionalmente y 
garantizar la protección efectiva 
de sus derechos de propiedad 
y posesión . 

3. Deberán instituirse procedi· 
mientos adecuados en el mar
co del sistema jurídico nacional 
para solucionar las reivindica· 
ciones de tierras formuladas 
por los pueblos interesados. 

Artículo 17. 

1 . Deberán respetarse las mo
dalidades de transmisión de los 
derechos sobre la tierra entre 
los miembros de los pueblos 
interesados establecidas por di
chos pueblos. 

2. Deberá consultarse a los 
pueblos interesados siempre 
que se considere su capacidad 
de enajenar sus tierras o de 
trasmitir de otra forma sus dere
chos sobre estas tierras fuera 
de su comunidad. 

3. Deberá impe
dirse que perso
nas extrañas a 
esos pueblos 
puedan aprove
charse de las 
costumbres de 
esos pueblos o 
de su desconoci
miento de las le
yes por parte de 
sus miembros pa· 
ra arrogarse la 
propiedad, la po
sesión o el uso 
de las tierras per
tenecientes a 
ellos. 

PARTE VI 
EDUCACION y MEDIOS DE 
COMUNICACiÓN 

Artículo 27. 

1 . Los programas 
y los servicios de 
educación desti· 
nada a los pue
blos interesados 
deberán desarro
llarse y aplicarse 
en cooperación 
con éstos a fin de 
responder a sus 
necesidades parti
culares, y debe
rán abarcar su 
historia, sus co
nocimientos y 
técnicas, sus sis
temas de valores 
y todas sus de· 
más aspiraciones 
sociales, econó
micas y cultura· 
les. 

2. La autoridad competente de
berá asegurar la formación de 
miembros de estos pueblos y 
su participación en la formula· 
ción y ejecución de programas 
de educación, con miras a 
transferir progresivamente a di
chos pueblos la responsabili
dad de la realización de estos 
programas, cuando haya lugar. 

3. Además, los gobiernos debe
rán reconocer el derecho de 
esos pueblos a crear sus pro
pias instituciones y medios de 
educación, siempre que tales 
instituciones satisfagan las nor· 
mas mínimas establecidas por 
la autoridad competente en 
consulta con esos pueblos. De
berán facilitárseles recursos 
apropiados con tal fin. 

-.-d 



Artículo 29. 

l. Un objetivo de la educación 
de los niños de los pueblos inte
resados deberá ser impartirles 
conocimientos generales y acti
tudes que les ayuden a partici
par plenamente y en pie de 
igualdad en la vida de su propia 
comunidad. 

Deberán adoptarse medidas de 
carácter educativo en todos los 
sectores de la comunidad nacio
nal. y especialmente en los que 
estén en contacto mas directo 

~ 

con los pueblos interesados. 
con objeto de eliminar los pre
juicios que pudieran tener con 
respeto a esos pueblos. A tal 
fin. deberán hacerse esfuerzos 
por asegurar que los libros de 
historia y demás material didác
tico ofrezcan una descripción 
equitativa, exacta e instructiva 
de las sociedades u culturas de 
los pueblos interesados. 

~ . .: ,. 

-,.;." 

Conuel1CiófV inrernacimud !obr~ ~ 
~fVde"tOdM 1M fñrU{l,U de" 

cl.Mcr~fV raliat 

LOS Estados partes en la pre
sente Convención, 

Considerando que la Declara
c ión Universal de los Derechos 
Humanos proclama que todos 
los seres humanos nacen li
bres e iguales en dignidad y 
derechos, y que toda persona 
tiene los derechos y liberta
des enunciadas en la misma, 
sin distinción alguna. en parti
cular por motivos de raza, co
lor u origen nacional, 

Considerando que la Declara
ción de las Naciones Unidas 
sobre la eliminación de to-
das las formas discrimi-
nación racial, de 20 de 
noviembre de 1 963 (re
solución 1514 (XV) de 
la Asamblea General), 
afirma solemnemente 
la necesidad de elimi
nar rápidamente en 
todas las partes del 
mundo la discrimi-

nación racial en todas sus for
mas y manifestaciones y de ase
gurar la comprensión y el respe
to de la dignidad de la persona 
humana, 

~ 



Convencidos de que toda 
doctrina de superioridad 
basada en la diferencia
ción racial, es científica
mente falsa, moralmente 
condenable y socialmente 
injusta y peligrosa, y de 
que nada en la teoría o en 
la práctica permite justifi
car en ninguna parte la 
discriminación racial, 

Reafirmando que la discri
minación entre seres hu
manos por motivos de ra
za, color u origen étnico 
constituye un obstáculo a 
las relaciones amistosas y 
pacíficas entre las nacio
nes y puede perturbar la 
paz y la seguridad entre 
los pueblos, así como la 
convivencia de las perso
nas aun dentro de un mis
mo Estado, 

Deseando poner en prácti
ca los principios consagra
dos en la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre 
la eliminación de todas las 
formas de discriminación 
racial y con tal objeto ase
gurar que se adopten lo 
antes posible medidas 
practicas. 

Han acordado lo siguiente: 

PARTE I 

Artículo 1. - 1. 

En la presente Convención la ex
presión "discriminación racia l" de
notará toda distinción. exclusión, 
restricción o preferencia basada en 
motivos de raza, color. linaje u ori
gen nacional o étnico. que tenga 
por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento. go-

ce o ejercicio. en condiciones 
de igualdad. de los derechos 
humanos y libertades funda
mentales en las esferas políti
ca. económica. social cultural 
o cualquier otra esfera de la vi
da pública. 

2. Esta Convención no se apli
cará a las distinciones, exclu
siones. restricciones. o prefe
rencias que haga un Estado 
Parte en la presente Conven
ción entre ciudadanos y no ciu
dadanos. 

Artículo 2. - 1. 

Los Estados Partes condenan la 
discriminación racial y se com
prometen a seguir. por todos los 
medios apropiados y sin dilacio
nes , una política encaminada a 
eliminar la discriminación racial 
en todas sus formas y a promo
ver el entendimiento entre todas 
las razas y con tal objeto: 

a) Cada Estado Parte se com
promete a no incurrir en ningún 
acto o práctica de discrimina
c ión racial contra personas. gru
pos de personas o instituciones 
y a velar porque todas las auto
ridades públicas e instituciones 
públicas. nacionales y locales. 
actúen en conformidad con esta 
obligación; 

b) Cada Estado Parte se com
promete a no fomentar. defen
der o apoyar la discriminación 
racial practicada por cualesquie-

ra personas u organizacio· 
nes; 

c) Cada Estado Parte toma
rá medidas efectivas para 
revisar las políticas guberna
mentales nacionales y loca
les. y para enmendar. dero
gar o anular las leyes y las 

j 



diSposiciones re
glamentarias que 
tengan como 
consecuencia 
crear la discrimi
nación racial o 
perpetuarla don
de ya exista; 

d) Cada Estado 
parte prohibirá y 
hará cesar, por 
todos los me
dios apropiados, 
incluso, si lo ex i
gieren las cir
cunstancias, me
didas legislati
vas, la discrimi-
nación racial practicada por per
sonas. grupos u organizacio
nes; 

e) Cada Estado parte se com
promete a estimular. cuando 
fuere el caso , organizaciones y 
movimientos multirraciales intc
gracionistas y otros medios en
caminados a eliminar las barre
ras entre razas. y a desalentar 
todo lo que tienda a fortalecer 
la división racial. 

2. Los Estados Partes tomarán, 
cuando las circunstancias lo 
aconsejen . medidas espeCiales 

y concretas, 
en las esferas 
social, econó
mica, cultural y 
en otras esfe
ras, para ase
gurar el ade
cuado desen
volvimiento y 
protección de 
ciertos grupos 
raciales o de 
personas per
tenecientes a 
estos grupos, 
con el fin de 
garantizar con
diciones de 
igualdad el ple

no disfrute por dichas personas 
de los derechos humanos y de 
las libertades fundamenta les. 
Esas medidas en ningún caso 
pOdrán tener como consecuen
cia el mantenimiento de dere
chos desiguales o separados 
para los diversos grupos racia
les después de alcanzados los 
objetivos para los cuales se to
maron. 

Artículo 7.-

Los Estados Partes se compro
meten a lomar medidas inme
diatas y eficaces, especialmen-

te en las esferas de la enseñan
za, la educación, la cultura y la 
información, para combatir los 
prejuicios que conduzcan a la 
discriminación racial y para pro
mover la comprensión, la tole
rancia y la amistad entre las na
ciones y los diversos grupos ra
ciales o étnicos, así como para 
propagar los propósitos y prin
Cipios de la Carta de las Nacio
nes Unidas, de la Declaración 
Universal de Derechos Huma
nos, de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre la eli
minación de todas las for-
mas de discriminación ra-
cial y de la presente Con
vención. 

PARTE 11 

Artículo 9. - ,. 

LOS Estados partes se 
comprometen a pre
sentar al Secretario 
General de las Nacio
nes Unidad. para su 
examen por el Co
mité, un informe 
sobre las medidas 
legislativas, judiCia
les, administrativas 
o de otra índole que 
hayan adoptado y 
que sirvan para ha
cer efectivas las dis
posiciones de la pre
sente Convención: 

a) dentro del plazo de un año a 
partir de la entrada en vigor de 
la Convención para el Estado 
de que se trate; 
b) b) en lo sucesivo, cada dos 
años y cuando el Comité lo so
licite. 

, j 



Nue;tros dereclws cotectwos 
m otra; teyu y cuerpr;s Lejak 

E l artículo 272, de la Consti
tución Política de la repúbli

ca del Ecuador nos dice que: 

"La Constitución prevalece so
bre cualquier otra norma legal. 
Las disposiciones de leyes or
gánicas y ordinarias, decretos
leyes, decretos, estatutos orde
nanzas, reglamentos, resolucio
nes y otros actos de los pode
res públicos, deberán mantener 
conformidad con sus disposi
ciones y no tendrán valor si, de 
algún modo estuvieran en con
tradicción con ella o alteren sus 
prescripciones" 

Esto quiere decir que: Además 
de la Constitución Política de la 
República del Ecuador, que es 
la Ley principal donde están es
tablecidas "las normas funda
mentales que amparan los de
recllos y libertades, organizan 
el Estado y las instituciones de
mocráticas e impulsan el desa
rrollo económico y social" de 
los ecuatorianos, existen otras 
leyes de menor rango, pero 
que por estar en armonía con la 

Constitución, nos permiten re
cuperar algunos derechos co
lectivos. 

LOs Afroecuatorianos tenemos 
que saber que los derechos co
lectivos que están reconocidos 
en estas leyes menores, son 
igualmente importantes para 
nuestros pueblo, porque en mu
chos de ellos se hacen visible y 
se anuncian de una manera 
puntual las instituciones donde 
tenemos que ir a buscar estos 
espacios para la participación 
de nuestras comunidades y or
ganizaciones. 

El reconocimiento que una Ley 
hace de nuestros derechos a 
participar en las instituciones del 
Estado, son espacios que se le 
reconocen a nuestras comunida
des y organizaciones, por su ca
rácter de pueblos ancestrales, 
por eso tenemos que apropiar
los porque este reconocimiento 
nos sirve para reafirmar la dife
rencia cultural que es nuestra 
principal fuerza para seguir sien
do pueblo afroecuatoriano. 

j 



L Er~de
JtceJ1Ú~f1/ del 
ErtatÍb y de-participacibf1/ rociai 

Capítulo I 

Articuló 1.-

Objeto. - La presente Ley tiene 
por objeto impulsar la ejecu
ción de la descentralización y 

desconcentración administrati
va y financiera del Estado, la 
participación social en la ges
tión pública. así como poner 
en practica la categoría del Es
tado descentralizado. 

;;> 
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Artículo 3.-

Definiciones. - La descen
tralización del Estado con
siste en la transferencia 
definitiva de funciones. 
atribuciones. responsabili
dades y recursos, espe
cialmente financieros, ma
teriales y tecnológicos de 
origen nacional y extranje
ro. de que son ti tulares 
las entidades de la Fun
ción Ejecutiva hacia los 
gobiernos Seccionales 
Autónomos a efectos de 

distribuir los recur
sos y los servi

cios de acuer-
do con las 

",!l," . necesida-
des de las 
respectivas 
circunscripciones 
territoriales. 

La Participación 
social es el siste
ma por el cual se 
involucra activa
mente a todos los 

sectores socia
les en la vida 

jurídica, polí
tica, cultu-

ral y 
econó
mico so
cial del 

país. con la finalidad de mejo
rar las condiciones de vida del 
habitante ecuatoriano, con mi
ras a una rnás justa distribu
ción de los servicios y recur
sos públicos. 

Artículo 6.-

Principios de la participación 50-

cial.- La participación social se 
sustentará en los principios de 
democracia. equidad social y 
de genero, pluralismo, respeto 
y reconocimiento a los valores 
de los pueblos indígenas, ne
gros y más grupos étnicos. 
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Capitulo V 

Artículo 39.-

De las juntas parroquiales. - En 
cada parroquia urbano rural ha· 
brá una junta parroquial integra
da por lo menos de cinco ni 
más de nueve miembros, en 
proporción al número de 11abi
tantes, elegidos por los ciuda
danos empadronados en la pa
rroquia respectiva, en la forma 
y época que establezca la Ley 
de Elecciones. 

Artículo 42,-

De los pueblos indígenas y ne
gros.- Los pueblos indígenas y 
negros a través de sus organi
zaciones tradicionales pOdrán: 
a) diseñar políticas, planes y 
programas de desarrollo en ar
monía con el Plan de Desarro
llo de los Pueblos Indios y Ne
gros, CONPLADE - IN Y el ela
borado por el Comité de Desa
rrollo de las Nacionalidades y 
Pueblos del Ecuador, CODEM
PE. 

b) Promover las inversiones pú
blicas en sus comunidades y 
asentamientos poblacionales e 
incentivar las empresas de eco
nomía social en las mismas; 

c) Velar por la preservación de 
los recursos naturales: 

d) Administrar y ejecutar los 
proyectos y obras promov idas 
por sus comunidades. 

e) COlaborar con el manteni
miento del orden público den
tro de su comunidad de acuer
do con las instrucciones y dis
posiciones de las entidades 
competentes del Estado; y, 

f) Representar a sus organiza
c iones ante los municipios, 
consejos provinciales y demás 
entidades públicas. 

Artículo 43.

Contratación 
comunitaria. -
Los munici
pios consejos 
provinciales 
procurarán 
contratar con 
las organiza
ciones socia-
les capacita-
das sel1ala-
das en esta 
Ley, la reali
zación de 
proyectos y 
obras de desa
rrollo comunita
rio susceptibles 
de ser ejecutadas 

por dichas organizaciones en 
sus respectivas circunscripcio
nes. 

Artículo 54.-

Desarrollo de la comunidad, - En 
cada municipio se conformará 
una Unidad de Desarrollo de la 
Comunidad, encargada de: 

a) Proporcionar apoyo legal y 
técnico, según los requerimien
tos de la comunidad, 

b) Atender a la capacitac ión re
querida por parte de las organi
zaciones categorizadas en el 
presente capítulo; 

c) Proporcionar y fomentar la 
autogestión comunitaria, con 
énfasis en proyectos producti
vos y de servicio; y, 

d) Las demás que le asigne el 
respectivo consejo municipal. 

J 



LWM 
qktWfV 
AtMiJield-at 

TITULO I 

Artículo 1.

La presente Ley establece 
los principios y directrices 

de política ambiental, deter
mina las obligaciones, res
ponsabilidades, niveles de 
participación de los secto
res público y privado en la 
gestión ambiental y señala 

los limites permisibles. con
troles y sanciones en esta 

materia. 

TITULO II 

CAPITULO 111 

t 
A 

Artículo 11.-

El sistema Descentralizado de 
Gestión Ambiental estará dirigi
do por la Comisión Nacional de 
Coordinación. integrada de la 
siguiente manera: 

I . El Ministro de Medio del ra
mo, quien lo presidirá; 
2. La máxima autoridad de la 
Secretaría Técnica de Planifica
ción de la Presidencia de la Re· 
pública; 
3. Un representante del Consor
c io de Consejos Provinciales; 
4. Un representante de la Aso
ciación de Consejos Municipa
les; 
5. El Presidente del Comité 
Ecuatoriano para la Protección 
de la Naturaleza y Defensa del 
Medio Ambiente CEDECNMA; 
6. Un representante del Conse
jo de Desarrollo de las Naciona
lidades y Pueblos del Ecuador, 
CODENPE; 

7. Un representante de los 
pueblos negros y afroecuato
rianos; 
8. Un representante de las 
Fuerzas Armadas; y, 
9. Un representante del Conse
jo Nacional de Educación Supe
rior, que será uno de los recto· 
res de las universidades o es· 
cuelas politécnicas. 



TITULO 111 

CAPITULO 111 

Artículo 29.-

Toda persona natural o jurídi
ca tiene derecho a ser infor
mada oportuna y suficiente
mente sobre cualquier activi
dad de las instituciones del 
Estado que conforme al re
glamento de esta Ley. pueda 
producir impactos ambienta· 
les. Para ello podrá formular 
peticiones y deducir accio· 
nes de carácter individual o 
colectivo antes las autorida
des competentes. 
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